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CONSTITUCION DE LA COMPARIA ANONIMA 

CIVIL DENOMINADA — VITATRES-TRES-TRES 

    

CUANTIA: A 

    

* En la ciudad de Guayaquil, Capital 

de la Provincia del Guavas, República del Ecuedor, A 

los diez y ocho: días del mes de Octubre de mil 

novecientos noventa y tres, ante mi, abouado (CESARIO he 

CONDO CHIRKIECGA, O dei Cantón, comparecieron 

Los señores don MARCOS VERNAZA BURGOS, quien declara ser 

ecuatopÍáno, Casado, eJecutivo. por sus propios 

derechos; doña MARIA DEL CARMEN ARAGUNDI COELLO, quien 

declara ser ecuarófiana, soltera, ejecutiva, por sus 

propios derechos; don FRANCISCO UGARTE —FARDO, quien 

declara ser  ecuatopÍlano, Casado, ejecutivo, por sus 

propios derechos; don EDUARDO VERNAZA REQUENA,  —quien 

declara ser ecustófiano, casado. ejecutivo, por sus 

propios derechos; y don RAUL ESTRADA ULLOA, quien declara 

ser ocuarojhano, soltero, —ejecutivo, por sus propios 

derechos; mayores de edad, capaces para Obligarse y 

contratar, con domicilio Y residencia en esta 

ciudad, a quienes de conocer doy  Tféz y, procediendo 

con amplia y entera libertad y bien instruidos de la 

naturaleza y resultados de esta escritura pública de 
AA 

CONSTITUCION DE COMPARIA ANONIMA, para su 

otorgamiento me presentaron la Minuta siguiente: 

AAA 

"SEROR NOTARIO: Sirvase autorizar en el 
 ____ —_____—_—— 

protocolo de instrumentos públicos a su. Ccarqo, una 

O OOS/XÓ



escritura pública por la que conste la fundación simultánea 

de una compañía anónima civil que se celebra al tenor de TN 

las siguientes cláusulas. PK 1 ME Rs INTERVINIENTES. 
. q — —_ —_ — 5 E 02222 AA 

ntervienen en la celebración del presente contrate de 
( A 1 

  

A 
  

sociedad, los señores: MARCOS  —VERNAZA RURGOS 3 MARÍA 
Go EQ ><] A 

Y 

a
m
 

DEL CARMEN —ARAGUNDI. COELLOSs E RANE ISCO UGARTE FARDO 3 

0KXKAE 

  

mm
] y 

EA AN A Ef REQUENA: e. RAUL ESTRADA ULLOA: todos 
Ln A .o o 

  

Pandora Y demiciliacos en la cate bad dí Duaracqua ld. 

So E E UNDA: ¿AFCLARAD LON. Todas vY cada ura de as 

   

  

Dare contratantes que se mencionan 538] la cláusul 

11 ATT 
anteriar declaran que es su voluntad 

     
     

celebrar por 
AA 

po
o 

P
o
 £ 

meda de esta COnMvención, un contrato de compañia 

qu
er
e 

GA
) 

anónimas ac ocuvo efecto unen sus capitales 

  

Vara emprender 

eno las actividades que se nena más adelante. , 

To RCERA: ESTATUTOS SOCIALES. ARTICULO —FRIMERO: 
ETT AAA   

  

  

DENOMINACIÓN —Y DURACION. Lao denominación de la Sociedad 

ía Anónima Civil es VITATRES—TRES-TRES Sibre La duración de 

—* compañía es de CINCUENTA 6406 contados a partir de la 

19 
DA fecha de inscripción del contrato constitutivo en el 

    

 _—_— A -«A<—<]áÁA 

      Registro Mercantil. ARTICULO SEGUNDO: [OBJETO SOCIAL. La 

21 _— ——— 
compañia tendrá por objeto dedicarse a la adquisición, 

arrendamiento. administración y conservación de  Dienes 

a, 

inmuebles, pudiendo «al efecto ejecutar los actos, 

R
o
 

Q
u
 

  

    

— 

celebrar  1los contratos. adquirir derechas y contraer ral A 
a 

23 
  

obligaciones que están directamente relacionados con 

cl objeto social. La compañia no podrá dedicarse a 

La intermediación financiera ma A la liamada 

  

? 8 

E N [ATT 
>? ón 

compra de cartera, bajo  ninglna modalidad. IRTICULO e T



0003 ¿3 

          

  

  

7 TERCERO: IMPORTE DEL CAFITAL SOCIAL, NUMERO DE 
HA >> 

. ¿ ACCIÓNES EN QUE SE  DIVIDE., VALOR NOMINAL. Y CLASE 

3 DE LAS MISMAS. El capital social de la compañia 
IA 

Ab. 4 es de CINCO MILLONES DE SULRES, dividido en cinco 

Tesário L, Condo Ch. TT 

NOTARIO 59 5 mil acciones de un valor nominal de mil sUucres 
Guayaquil 6 €¿__— —  - ---«<«7TO2 A 

. cada UNAs todas las cuales son Ordinarias y 
- 7 - A -_——_—_——. ———, 

/ Hominativas, con derecho, cada UnA, a Lun voto 

8 Ae 
cada una, (en proporción e sico valor pagado. ARTICULO 

9    
CUARTO: DOMICILIO DE CLA COMPACTA. LE] de la 

a 
10 

9 ADMpañia es la ciudac de ARTICULO 
> » _T HA 

QUINTO: FORMA DE ADMINISTRACIÓN Y FACULTADES DE LOS 
A 

10      

        

    

    

    

      

    

  

  

  

  

  

  

        

  

12 
7 ADMINISTRADORES. | La compañía será administrada por el 

. 13 
o > Gerente General y/o por el Fresidente. Pei Gerente General 

A 
El de la sociedad dirigirá, como primer administrador, 

2 
3h 15 las actividades de la compañia y celebrará a nombre de 
e 7 

16 ella todos los. actos y contratos por medio de los 
A 

17 cuales se adquieran, cedan, vendan a permuten Do 

Ó 18 graven todo tipo de bienes, derechos >) obligaciones 

19 . . . 
relacionados con SL objeto social. Además será 

20 . . . 
Secretario de la Junta General. El  Fresidente será 

to  ______ —_ ___—_ —_— 

: 21 . a . 
quien dirija este organismo y  subrogará, con las 

A ¿$_E Á E - => ———Á ¡"PCIA e, 

. 22 
facultades que el cargo le confiere, al Gerente 

q KQOgTgK][]A «<< 

23 . 
General en caso de ausencia (0 falta temporal o 

A AA Il 

24 definitiva. A falta del  Fresidente, presidirá la 

25 , , 
Junta General el socio que para el caso ella designe. 

26 a - , 
ARTICULO SEXTO: ] FORMAS Y  EFOCAS DE _ CONVOCAR A LA 

- AAAAA>-A>F jíl-> gq KA 2 

27 
JUNTA GENERAL. La Junta General de accionistas será 

28 
convocada por el Presidente de la Sociedad en la 

  

CONS A



15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

28 

forma indicada en el artículo doscientos setenta 

ocho de la Ley de Compañias. jJLa Junta General será 

    

LA ——_Y 

convocada en las épocas previstas en los Artículos 
A A A 0 — 7 

doscientos setenta y sels y doscientos setenta Y 

LA | 
siete de la Ley. ARTICULO SEPTIMO 2 ORMA DE 

qQn,[¡vP A : 0 q __O_<E-_--— ————— 

DESIGNACIÓN —DE_LOS ADMINISTRADORES Y  REFRESENTACION 

eno, La Junta General, por mavoria de votos del capital 

nada. concurrente q LA Feundón. elena ad Gerente 
A A A q¿_ _ 

      
eri ad y alo Fresidente, quienes durara cinco A Y _ÍOO204 XA     

en SUS Cargos. Ed berente General es 

Representante Legal de la Compañía. ARTICULO OCTAVO 
A q _0  _ -E---A««áH.á>=4ÁA 

NORMAS DEL REFARTO DE UTILIDADES.“ El reparto de 

    

utilidades será resuelto de conformidad con lo dispuesto 
A —_—Q_BQ__EIO_ O > 

  

en los artículos doscientos veintiuno y trescientos 
  

A e 

cuarenta de la Ley de Compañias. ARTICULO NOVENO, $ Las 
A —_— 

    

causas de disolución de la compañia son las mismas que 
  

A 

señala la Ley de Compañias Y hara su liquidación 
_ A A AA 

deberán observarse las normas legales pertinentes. 

  

my 

C UARTAs: SUSCRIFCIOÓN DEL carta El capital de la 

E   

compañia se lo suscribe integramente de la siguiente 

a / 
manera: el, señor MARCOS  VYERNAZA BURGOS  suscribel una 

  

    

en, 

acción de Ln valor nominal de mil SUCres y la 

señorita MARÍA DEL. CARMEN  ARAGUNDI COELLO suscribe 

    

a A 

fina) accsón de un valor nominal de mil sucres; el 

señor FRANCISCO UGARTE  —FARDO “suscribe Cuna Jaceión de 4 

un valor nominal de mil  sucres:z el señor EDUARDO 

VERNAZA REQUENA suscribe (ma )acctón de un valor 
a 

A 

nominal de mil sucres; y, el señor RAUL ESTRADA ULLOA 
e 

  

e 

A 

 



) sucribe cuatro mil novecientas nove Ra) y e seis 

acciones - de un valor nominal de mil -. sucres cada 

pb ana. (4 4 I NTAs PAGO DEL caprraL.l Se lo hace en 

  

    

  

    

    

AAA EKKIIA<A 

numerario y en el veinticinco por ciento de cada acción 
io L, Condo Ch. > A 

-UTARIO 59 9 suscrita, según consta del Certificado Bancario de la 
Guayaquil 6 q2A AAA 

- Cuenta de Integración de Capital se agrega a la 
» 5) . - 

1 
presente Escritura, comprometiéndose los socios 

8 ? | ] 
fundadores a cancelar €el saldo insoluto de las acciones       

      

suscritas por ? cada uno A 

E XT O A ani 
> AS 

el señor A E ESTRADA «ULLOA. _ Sra 

     

       

     

determinado 
.. 

   

autorizado 

  

7 j todo lo necesario euarzo [para constitución 

legal y definitiva de la a no 

usted, señor Notario, lo derestilo rigor 

garantice la plena validez _ de esta escritura.- 

l . £Tirmado)” MARTIN, . INSUA — CH., MARTIN__ANSÚA " CHANG, 

  

... ce e” 

ARDOGADO, —Registro número dos mil cien”".—- (Hasta aquí la 

  

  

Minuta).- ES COPIA.-| Se agrega el certificado de 
A 

integración bancario de capital.- El presente contrato 
A 

se encuentra exento de impuestos, según Decreto 
IIA 

21 ] : as 
Supremo setecientos treinta y tres, . de veintidos de 

« 22 , “., _ mo: e 
agosto de mil novecientos setenta y cinco, publicado 

23 | : * 
en el Registro Oficial ochocientos setenta y 

24 
ocho, de Agosto nte y nueve de mil novecientos 

25 
setenta y cinco. Por tanto, los señores otorgantes 

26 . 
se ratificaron en el o. contenido de lia Minuta 

21 . . . ¡ insertas Ya habiéndoles leido yo, el Notario, esta 

28 
escrituras en alta voz, de principio a fín, a los 

A
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24 

23 

26 
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28 

otorgantes, éstos la aprobaron 

acto y conmigo. Doy Fé.—Enmddo;-confiere.-Vale.- Ly) 

/ 
AS i As ZN 

IC 
r A 

Marcos VernaZa Burgos..-- 

C.C: 2 09-05378089..- N 

C.Vt 4 526=-211..- 

   
Francisco Ugate Pardo.- 

C.C1 f 09-00370891..- vw) 

C.Vs A 780-271. .- 

Qs Etre 
Raúl Estrada U..- 

C.C1r 4 09-04336336, .- 

C.V: £ 169-098,.- 

liz | 
Ab. Cesário |. Condo Chiriboga 

Notario 

y firmaron en unidad de 

    

_— 
A Pr 
Aa 

o 

maría Aragundi C..- 

09-06121272..- 
028-254 .” 

Co.C: E 

C.V: A 

  

Eduardo Vernaza Re.- 

C.C:s 

C.V: 

Se. del 

Guayaquil 

A 09-00534629,.- 

f 526=217..- 

YA 

   
Cantón / 

 



SD | No 
AL FILANBANCO N 

hn” ECUADOR 

    

     GQUIL, OCTUBRE 18 

Certificamos por medio de la noé hemos recibi 

MARCOS VENNAZA DURGOS S 250 y00 

MARTA DEL CARMEN ARACUNDI coo. s/. 250,00 
FRANCISCO UGARTE PARDO DA s/. 25030027 
EDUARDO VERNAZA REQUENA s/. 250,00 

O RAUL As ESTRADA ULLOA S/f. 1'249.000,00 

AR 

s/. 1'250.000,00 / 
e 

O o A IE a E e 

  

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

VITATRES-TRES-TRES S.A. Y 
s 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administra- 

dores de la nueva Compañía tan pronto como sea constituída, para lo cual deberán 

presentar al Banco los siguientgs documentos: Estatutos y Nombramientos debida" ” 

mente inscritos y certificados de la Superintendencia de Compañías, indicando que el Pe 

trámite de constitución de la misma ha quedado concluido. ? 

    

En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa o se 

entrega del Certificado otorgado para el efecto por la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

     
   

ANBANCO 

  

TACA TAL 

KLEBER SEGOVIS 

GuEnTE DETO, CTAS. CJ. 

    
       

    

C — 167090 1 

Se otora



    
   

   
   

   

86 ante mizen fé de ello confiero esta TERCERA COPIA 

xerox.-Guayaquil, a aicho de Octubre de mil nove- 

cientos noventa y tres. 

Gyayaquil A 

    

DOY FE: Que tomó neta al margen de la matríz original de  () 

la presente, que/por Resolución número: noventa y tres- 

cero cero des mil novecientos veinte y 

    

    

dos, del señór abegado don MANUEL MOLINA JALIL, Subánteg 

dente de Dérecho Sociotario de la Intendencia de Compañías, " 

aprobada en todas sus partos y 

  

YA y 
Ab. Césirio L. Condo Chiriboga 

Notario 50. del Cantón 

Guayaquil 

  

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, y 

£n cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NU 93=2-=1-1-0002922, 

dí ctada el 10 de Noviembre de 1.993, por el Subintendente de Derecho 

Societario de la Intendencia de Compañíss de Guayaquil, queda inecri 

ta esta escritura pública, la misma que contiene la CONSTITUCION de



0005 6 $ 
U Ú 

la ODompañía VITATRES-TREBG-TRESB 6 ñA., de fojas 

37.658 a 37.665, número 15,115 del Registro Mercantil y anotado 

bajo el número 27.751 del Repertorio.-Gusyaquil, diecinueve de No 

viembre de wí1 novecientos noventa y tres.-El Registrador Mercantil.- 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia suténti- 

ca de esta escritura pública, en amplimiento de lo dispuesto en 

el Decreto 733, dictado ml] 22 de Agosto de 1.975, por el señor Pre 

sidente de la República, publicado en el Registro Oficial NO 878 - 

del 29 de Agosto de 1.975.-Gusyaquil, diecinueve de Noilembre de - 

mil novecientos noventa y tras.-El Regisirador Mercantit.- 

 


